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de Resolución a don Pedro Sánchez Santos al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de revocación de desamparo
de fecha 2 de junio de 2004 de la menor S.R.S., expediente
núm. 29/99/0370/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 15 de julio de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de los documentos reguladores de relaciones
personales, dictados en dos procedimientos seguidos
por la citada Delegación, en los expedientes sobre pro-
tección de menores 1994/41/0117 y 0118.

Nombre y apellidos: Don Juan Rosales Núñez.
Contenido del acto: De conformidad con los dispuesto

en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Juan Rosales Núñez, en ignorado paradero,
y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios, se publica extracto del acto dictado.
Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa,
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha aprobado
dos documentos reguladores de relaciones personales dictados
en sendos expedientes de protección núms. 1994/41/0117
y 0118 con respecto a los menores F.R.M. y J.R.M. Lo que
se notifica a efectos legales.

Sevilla, 2 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª José Castro
Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-5468/2003.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Cinta Cienfuegos Calderón.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 23 de marzo
de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5481/2003.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Castaño Quintero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de abril de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5446/2003.
Nombre y apellidos: Doña Esther Vicenta García Campos.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de abril de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5549/2003.
Nombre y apellidos: Doña Encarnación Heredia Perales.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de abril de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5556/2003.
Nombre y apellidos: Doña María Carmen Cortés Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de abril de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5560/2003.
Nombre y apellidos: Doña Teresa Moreno Campos.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de abril de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5668/2003.
Nombre y apellidos: Doña Enriqueta Gallardo Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de abril de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5768/2003.
Nombre y apellidos: Don Manuel Bascón Naranjo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 1 de marzo de
2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Núm. Expte.: PS-SE-5770/2003.
Nombre y apellidos: Doña Sara Ortega Gago.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 23 de marzo
de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª José Castro
Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3337/2002.
Nombre y apellidos: Miryan Fanny Castro Motato.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 29 de septiembre de 2003, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 3.º 3 aptdo. B) del Decreto
2/99, por no cumplir la solicitante el requisito exigido para
acceder a este Programa de ser ciudadano de la Unión Euro-
pea, con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3517/2002.
Nombre y apellidos: Gema Berriel Ochoa.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de octubre de 2003, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 3.º 3 aptdo. B) del Decreto
2/99, por no cumplir la solicitante el requisito exigido para
acceder a este Programa de ser ciudadano de la Unión Euro-
pea, con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-0980/2003.
Nombre y apellidos: Ana María García Marín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 13 de mayo de 2003, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 2. aptdo. b) del Decreto 2/99.
No estar todos los miembros de la unidad familiar empadro-
nados como residentes en un municipio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, al menos con un año de antelación
a la fecha de la presentación de la solicitud, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública solicitud
de ocupación de terrenos en el monte AL-11066-JA.
(PP. 421/2004).

Se ha solicitado por don Juan José Pérez Sánchez en
nombre y representación de Uniwindet, S.L., la ocupación
de terrenos en el monte denominado «El Prado III»
AL-11066-JA paraje «Cerro los Jarales», propiedad de la Junta
de Andalucía, sito en el término municipal de Abla, para la
instalación del Parque Eólico «Los Jarales».

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28 de la
Ley 2/92, Forestal de Andalucía y art. 69.3 de su Reglamento,
se abre información pública por término de treinta días a todos
los eventuales beneficiarios afectados por tal ocupación a fin
de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delegación
Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho
convenga.

Almería, 12 de enero de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública solicitud
de ocupación de terrenos en el monte AL-10126-JA.
(PP. 472/2004).

Se ha solicitado por don Juan José Pérez Sánchez en
nombre y representación de Uniwindet, S.L., la ocupación
de terrenos en el monte denominado «Loma de En Medio
y La Membrilla» AL-10126-JA paraje «Los Morrones», pro-
piedad de la Junta de Andalucía, sito en el término municipal
de Las Tres Villas, para la instalación del Parque Eólico «Tres
Villas».

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28 de la
Ley 2/92, Forestal de Andalucía y art. 69.3 de su Reglamento,
se abre información pública por término de treinta días a todos
los eventuales beneficiarios afectados por tal ocupación a fin
de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delegación
Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho
convenga.

Almería, 12 de enero de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 18 de junio de 2004, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a la cesión gratuita
a favor de Emvisesa de varias parcelas. (PP.
2344/2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se someten
a información pública durante plazo de 20 días, a partir del
siguiente al de la última publicación del presente anuncio,
los expedientes 35/04 a 38/04 del Servicio de Gestión del
Patrimonio Municipal del Suelo, instruidos para la cesión gra-


